
www.Cifuentesnet.com                            Fernando Bermejo Batanero 

 

 1

 

LA ASISTENCIA SANITARIA EN LOS PUEBLOS DE 

GUADALAJARA DURANTE EL SIGLO XVIII, SEGÚN LOS 

EJEMPLOS DE LA CIUDAD DE SIGÜENZA Y LA VILLA DE 

CIFUENTES.  

 

     Fernando Bermejo Batanero 

Universidad de Alcalá de Henares 

 

 

Quiere el presente trabajo acercar la situación en que se encontraba la asistencia 

sanitaria en los pueblos de Guadalajara a finales del Antiguo Régimen, para ello nos 

acercamos a la situación de dos de las localidades con mayor esplendor en esa época, la 

villa condal de Cifuentes y la ciudad episcopal de Sigüenza.  

 

Como primer apunte señalar que la sanidad, como pasaba con otros servicios 

como por ejemplo la enseñanza, era responsabilidad municipal. Así las corporaciones 

municipales estaban obligadas a prestar la asistencia sanitaria a sus vecinos, y esta 

asistencia la llevaban a cabo mediante el mantenimiento de las plazas de médico y 

cirujano de la localidad, del nombramiento de libreros que hagan frente al repartimiento 

entre los vecinos del salario del médico, del control de los abastecimientos de bienes 

sanitarios y de la colaboración con las instituciones sanitarias existentes en su término 
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municipal; en el caso de Cifuentes, dichas instituciones eran el Hospital de Nuestra 

Señora de los Remedios y el Hospital de San Salvador1; y en lo que respecta a Sigüenza, 

las autoridades municipales mantendrán una amplia colaboración en la cuestión 

sanitaria con las autoridades eclesiásticas, las que también tenían capacidad para 

contratar médico y cirujanos propios, siendo el Cabildo Catedralicio el encargado del 

mantenimiento del Hospital de San Mateo y sus obras benéficas asociadas2. 

 

Varía el número de personal sanitario con que contaba cada pueblo para llevar a 

cabo la referida ayuda sanitaria, dependiendo del número de habitantes y del número de 

pueblos que compongan su partido, pues normalmente el médico lo es de la ciudad o 

villa principal de la comarca y del resto de su partido. 

 

La villa de Cifuentes contaba para la asistencia sanitaria de sus vecinos, con un 

médico titular de la villa3 y otro que cubría la asistencia en el barrio del Val4; dos 

                                                 
1 SANZ SERRULLA, Javier : Los Antiguos Hospitales de la provincia de Guadalajara. Casa de 

Guadalajara en Madrid, Colección Guadamadrid 4, Madrid 1998, 94/97. 
2 SANZ SERRULLA, Javier : “La Botica del Hospital de San Mateo de Sigüenza. (1664/1861)”. Wad-Al-

Hayara nº 18, Guadalajara 1991, 109. 
3 Archivo Histórico Provincial (A.H.P.). Catastro de Ensenada. Cifuentes, Autos Generales – Caja 105. 

Libro 453. En 1752 ... Don Manuel Velez quien cobra anualmente 7.557 reales de vellón. 
4 A.H.P. – Idem . En 1752 “... Don Joseph Pardiñez con 1.780 reales ...”. 
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cirujanos sangradores, un mancebo y dos aprendices5; dos boticarios y dos mancebos de 

botica6. 

El médico titular de Cifuentes, lo era tanto de la villa como de su partido7, atendiendo 

como médico de la villa a los vecinos de ésta y a los eclesiásticos de las comunidades 

religiosas existentes en ella8.  

 

En lo que respecta a la ciudad mitrada, el Catastro de Ensenada señala que en 

Sigüenza viven tres médicos; uno que actúa como titular del Cabildo de la Catedral, las 

comunidades y el hospital9, y otros dos que atienden a los vecinos de la ciudad como 

médico titular del ayuntamiento seguntino10 y el otro médico que atiende a los enfermos 

de los pueblos colindantes 11.  

                                                 
5 A.H.P. – Idem . En 1752 “... El cirujano titular de la villa de Cifuentes, Alphonso Hermoso por cuyo 

salario consideran 4.036 reales anuales, y Angel Hermoso cuya ganancia contemplan en 800 reales cada 

año. El mancebo llamado Vicente Hermoso que percibe 2 reales y los dos aprendices Miguel Tasa y 

Lorenzo Cordellate que no perciben retribución alguna”. 
6 A.H.P. – Idem . En 1752 “... Los boticarios Joseph del Rio y Juan Antonio Hernando con un salario de 

5.500 y 4.200 reales respectivamente y dos mancebos, Joseph Losa cuyo salario anual es de 180 reales y 

Pablo Vallejo con un salario de 150 reales”. 
7 Archivo Municipal de Cifuentes (A.M.C.) – Acta municipal de 31 de octubre de 1757. “ ... dijeron sus 

mrds atento no haber tenido efecto de las elecciones delos sujetos propuestos para medico de esta villa y 

su partido en las antecedentes  juntas ...”. 
8 A.M.C. – Acta municipal de 3 de julio de 1757. “ ... que la junta celebrada de este ayuntamiento en 26 

dias del mes de junio ... ... que asistiese al Común de vecinos de esta villa y sus citadas comunidades ...”. 
9 A.H.P. - Catastro de Ensenada. Sigüenza, Autos Generales – Caja 323. Libro 1359B. Respuesta 34. En 

1752 “... Dn Geronimo Montero titular deel Cavildo de la Catedral, Comunidades y Hospital asi por esto 

como por las agenzias que le pueden ocurrir, siette mil Rs ...”. 
10 A.H.P. – Idem. En 1752 “… Dn Juan Manuel de Briega titular de la Ciudad con la misma atenzion 

quarto mil y seiscientos Rs …”. 
11 A.H.P. – Idem. En 1752 “… Dn Manuel Hermoso escripturado  por algunos pueblos ynmediatos y por 

las d Gonzias en esta Ciudad cinco mil y quinientos rs ...”.  
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A finales de siglo, al haber aumentado considerablemente la población seguntina se crea 

la necesidad de erigir una segunda plaza de médico titular del municipio de Sigüenza12, 

para ello el Ayuntamiento solicita al Consejo de Castilla esta plaza, concediéndola éste 

por Orden de 22 de febrero de 1800. A partir de entonces la corporación municipal 

obligó a los dos médicos titulares a sustituirse recíprocamente y guardar buena 

armonía13, imponiéndoles una serie de obligaciones14: no pueden exigir derechos por las 

visitas que realizaran a los vecinos; no han de pernoctar fuera de Sigüenza sin licencia; 

llamados por un vecino, han de acudir sin excusa; a cada enfermo han de hacerle dos 

visitas cuanto menos y con especialidad el médico de cabecera; no pueden separarse del 

asistido, aunque no sea el de cabecera15. 

La ciudad de Sigüenza contaba también para el buen servicio de su asistencia sanitaria 

con varios cirujanos, a mediados de siglo el número de cirujanos es de cuatro16, que se 

distribuyen según las necesidades del hospital, el Cabildo y el corporación seguntina;17 

                                                                                                                                               
Para profundizar más en el tema ver: MEDINA HEREDIA, María Teresa : “Panorama económico 

seguntino a mediados del siglo XVIII”. Wad-Al-Hayara nº 6, Guadalajara 1979, 159. 
12 Archivo Municipal de Sigüenza (A.M.S.). Libro XXVI de Actas – Junta de 19 de abril de 1780.            

“ ... para que se ponga otro médico en esta ciudad, en atención al mucho vecindario que tiene y éste más 

bien servido ...”.  
13 A.M.S. Libro XXX de Actas – Junta de 12 de mayo de 1800. 
14 A.M.S. Libro XXXVII de Actas – Juntas de 3 de septiembre y 2 de diciembre de 1803. 
15 Estas obligaciones están recogidas en: OTERO GONZÁLEZ, Laureano : “Sigüenza a principios del 

siglo XIX”. Anales Seguntinos nº 1. Sigüenza 1984.121/150 
16 A.H.P. - Catastro de Ensenada. Sigüenza, Autos Generales – Caja 323. Libro 1359B. Respuesta 34. 

Ver también: MEDINA HEREDIA, María Teresa : “Panorama económico seguntino ... ”. 164. 
17 A.H.P. - Catastro de Ensenada. Sigüenza, Autos Generales – Caja 323. Libro 1359B. Respuesta 34 – 

En 1752 “... Quatro Cirujanos a quien regulan las utilidades asi: a Dn Joseph Jalon escriturado por el 

Cavildo y Comunidades fccs, por esto y demas agenzias cinco mil y setecientos Rs; a Pedro de Aguas 

escripturado por la Ciudad para la Hassistenzia de los pobres por esto y las demas agenzias en la 
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y con tres boticarios18, que regentan las tres boticas existentes en la ciudad: dos bajo 

control directo del Cabido y una tercera, la más famosa, integrada en el Hospital de San 

Mateo también bajo control catedralicio. A parte del citado personal sanitario, se 

encontraban los mancebos y aprendices que trabajaban con ellos dentro de la 

organización gremial heredada de la Edad Media y que todavía estructuraba la sociedad. 

 

La contratación de los médicos se lleva a cabo por el ayuntamiento tras quedar 

vacante la titularidad de la plaza19;  dicha vacante se origina por varios motivos, como 

pueden ser: por fallecimiento del médico20, por traslado o renuncia de la plaza21, por 

jubilación voluntaria o solicitada por el propio ayuntamiento22.  

                                                                                                                                               
Ciudad, dos mil y ochocientos Rs; a Juan de Ariza , dos mil y doscientos Rs; y a Juan Antonio de Ytta, 

otros dos mil y doscientos ... ”. 
18 A.H.P. - Idem. En 1752 “… tres Boticarios de los cuales a Dn Joseph Garcia Linares que lo es del 

Hospital regulan yncluso el alquiler de la Casa que le da tres mil quinientos y veinte rs: a Dn Francisco 

Serrano quatro mil y quatrocientos: y a Dn Diego Ramirez de Avellano otros mil y quatrocientos ...”. 
19 A.M.S. Libro XXIV de Actas – Junta de 9 de septiembre de 1777. 
20 A.M.C. – Acta municipal de 9 de octubre de 1757. “ ... y asi juntos dijeron sus mrds que haviendo 

muerto Dn Manuel Vélez, médico que ha sido de esta villa, y ser preciso proveer de otro ... ”. 
21 A.M.C. – Acta municipal de 12 de enero de 1766. “ ... ante la marcha del médico a la villa de 

Brihuega ...”. 
22 A.M.C. – Acta municipal de 26 de septiembre de 1739. “ ... que respecto de faltar a el cumplimiento de 

la escriptura otorgada con esta villa por el Dr Dn Joseph de Mendoza, médico de ella según la razón de 

su otorgamiento que se a traido a este ayuntamiento por Pedro Sauca, escribano de este número ante 

quien pasó y resultar de ella faltar hasta su cumplimiento veinte meses, y que de contravenirse a ella en 

manera al q ¿? Era de conocido exponer de esta villa su común y vecinos a un litixio conocido difícil de 

determinar y costoso de seguir después de lo mucho que en ello se va a aventurar en atención a la 

notoriedad de la ciencia practica y experiencia como lo es la de treinta y seis años poco mas o menos que 

por los pocos caudales que esta dicha villa tiene, nunca podía traer médico por el salario que se le da al 

dicho Dn Joseph Mendoza y de las circunstancias que en este concurren teniendo presente al mismo 

tiempo  sin embargo de lo referido las ¿? quexas de los vecinos por lo que mira a no asistir en aquella 
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Tras quedar vacante la plaza, se comunica esta situación a los pueblos más cercanos a 

través de edictos. Los candidatos a ocupar la plaza vacante suelen ser los médicos de los 

pueblos o villas más cercanos23, los cuales adquieren gran reputación tras ir atendiendo 

a los enfermos de la comarca; éstos candidatos envían al ayuntamiento de la localidad 

que tenga la vacante los memoriales y el resto de la información requerida para cubrir la 

plaza. 

La elección del médico se llevaba a cabo en una reunión capitular a la que eran 

invitados a participar personas relevantes de la localidad, así en Cifuentes solían 

participar en la elección del nuevo médico: el cura propio de la parroquia de San 

Salvador, los reverendos prior y guardián de los conventos de Santo Domingo y San 

                                                                                                                                               
exactitud que por su oficio se requiere motivado de los achaques que padece; es su voto y parecer el que 

subsanándose estos por otro medio como lo es el siguiente se pase por un señor rexidor a proponer al 

referido Dr Mendoza el que este en quenta de su salario busque medico examinado y aprobado de su 

satisfacion para que este de asiento en esta villa el que haia de visitar los enfermos que  hubiese durante 

el tiempo de su escriptura y de la imposibilidad que pueda tener, y quedando libre de ella lo execute 

igualmente por si, y tener por cierto ser conocido ¿? De esta villa su comun y vecinos en executarse asi, y 

de dho Dn Joseph Mendoza en atención a los servicios que hasta aquí a echo. ... ... Mandaron a los 

señores rexidores pasasen a la casa de dho Dr Mendoza y espresasen lo que este ayuntamiento tiene 

decretado y aviendo venido dijeron allanarse dho Dr Mendoza a tener medico aprobado ... 

Componiéndose con este por el salario que le pareciese y estando asistente en esta villa sin hacer 

ausencia de ella. Y dho Mendoza a de asistir a los casos y curaciones que a los vecinos de esta villa 

ocurriesen. Cuio salario de ser el que esta a dicho Mendoza como la asistencia de este según tiene 

tratado en la escriptura referida; y en esta conformidad habiéndose tenido presente la provisión ganada 

instancia de Pedro Villafuerte, Juan Mercado y Bartolomé Alcazar y consortes de yntervolencia, 

despachada en Madrid en catorze de junio de setecientos y treinta y cinco.  ...”. 
23 A.M.C. – Acta municipal de 9 de octubre de 1757. “... enterados de sus buenos informes decretaron 

por lo que mas a propósito que son médicos, el de la villa de Budia y el de la de Albares,”. 
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Francisco, y los vecinos de la villa que anteriormente han sido capitulares24, por 

afectarles a todos ellos la designación del nuevo médico.  

Una vez elegido el candidato o candidatos, porque normalmente se eligen a varios por si 

acaso el primero no acepta la oferta25, se envía a los regidores procuradores síndicos26 o, 

en caso de que les sea imposible ausentarse de la localidad a un comisionado27 

nombrado para la ocasión, para que presente al médico elegido la oferta, la negocie con 

él, lleve a cabo las diligencias oportunas y en caso afirmativo haga la escritura 

correspondiente28. 

 

La firma de la escritura contractual por la que se rigen públicamente las 

obligaciones laborales que el médico va a tener en la localidad, se firman por un periodo 

variable según el ayuntamiento contratante. Así la ciudad de Sigüenza situaba este 

                                                 
24 A.M.C. – Acta municipal de 21 de octubre de 1757. “ ... acuden cura propio de san salvador y 

reverendos prior y guardián de los conventos de santo domingo y san francisco, y vecinos q han sido 

capitulares ”. 
25 A.M.C. – Acta municipal de 31 de octubre de 1757. “... dijeron sus mrds atento no haber tenido efecto 

de las elecciones delos sujetos propuestos para medico de esta villa y su partido en las antecedentes 

juntas, y para que le tenga mirando a la falta que puede hacer sin dilación en proveer al que de esta 

facultad, eleggieron a los medicos de las villas de Cogolludo, Lupiana y Cañizar para que de estos y por 

su orden se participe de la elección ...”. 
26 A.M.C. – Acta municipal de 10 de noviembre de 1757. “ ... de un acuerdo y deliberación dijeron sus 

mrds que los sres rexidores procuradores síndicos pasen al ajuste y prolongación de salario con el 

susodicho ...”. 
27 A.M.C. – Acta municipal de 28 de enero de 1766. “... en atención a encontrarse sólo  procurador 

sindico el señor Roque Rero y no poder ausentarse nombraron en su lugar a Vicente Villafuerte con la 

misma comisión y facultad.”. 
28 A.M.C. – Acta municipal de 31 de octubre de 1757. “... los procuradores síndicos busquen y otorguen 

con él la escritura correspondiente y acostumbrada ...”. 
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periodo en nueve años29, mientras que la villa cifontina sufre una modificación del 

periodo de vigencia de la escritura en este siglo XVIII, firmando el médico en un primer 

momento por un plazo de ocho años30, para con el tiempo reformarse la temporalidad de 

la escritura contractual, firmándose ésta cada cuatro años31.  

Una vez concluido el tiempo estipulado en la escritura, ésta se podía prorrogar32, 

variando también en cada momento y en cada lugar el plazo por el que se prorrogaba33, 

no habiendo un límite máximo de permanencia como médico ni en Sigüenza ni en 

Cifuentes34.  

 

El salario que cobra el médico se compone de varias partidas, pues a lo que 

cobra de la cabeza de partido hay que añadirle lo que le pagaban las comunidades 

religiosas de la localidad y el resto de pueblos y lugares incluidos en el partido.  
                                                 
29 ORTEGO GIL, Pedro : Organización Municipal de Sigüenza a finales del Antiguo Régimen.  

Excelentísima Diputación Provincial de Guadalajara, Guadalajara 1986, 225. 
30 A.M.C. – Acta municipal de 29 de abril de 1724. “ ... Dijo que se obligaba y obligó a la asistencia de 

la curación de los vecinos por el tiempo de 8 años que dicho decreto expresa y con el salario 

mencionado.” . 
31 A.M.C. – Acta municipal de 6 de noviembre de 1740. “ ... todos juntos y de un acuerdo y voluntad 

dijeron que desde luego se le admita y admitió por tal médico de esta villa por tiempo y espacio de cuatro 

años que empezaran a entender desde el primero de enero del año que viene de 1741 y cumplirá el final 

de año de 1744.”. 
32 A.M.C. – Acta municipal de 6 de noviembre de 1740. “... a un pedimento dado por don Juan del Río, 

médico de la villa, de estar próximo a cumplirse la fecha que tiene dicha, y que para su admisión o 

repulsión se le de a entender ...  que le eximiese y en vista de ella todos juntos y de un acuerdo y voluntad 

dijeron que desde luego se le admita y admitió por tal médico de esta villa por tiempo y espacio de cuatro 

años ...”. 
33 A.M.C. – Acta municipal de 23 de noviembre de 1713. “ ... Se prorroga por otros seis años por la 

cantidad en cada uno de  ...”. 
34 A.M.C. – Acta municipal de 26 de septiembre de 1739. “ ... en atención a la notoriedad de la ciencia 

practica y experiencia como lo es la de treinta y seis años poco mas o menos ... ”. 
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Anotar que en la villa de Cifuentes, en un primer momento los eclesiásticos pagaban al 

médico mediante el mismo repartimiento que el resto de vecinos35, cambiando esto tras 

resolución del tribunal eclesiástico. Lo que le pagaba la villa cifontina variaba 

dependiendo del vecindario que esta tuviera, siendo mayor el salario cuanto mayor era 

la población de la villa y repercutiéndose el descenso del número de vecinos en la rebaja 

en el salario del médico36. En los primeros años del siglo, cuando la villa tenía mucha 

vecindad el salario del médico era de seis mil y doscientos reales de vellón, pero una 

vez acabada la Guerra de Sucesión se rebajó dicho salario en mil reales, incluyéndose 

en él el mantenimiento de casa37. Pero los honorarios del médico seguirían bajando en 

los años veinte hasta rondar los 4 mil y 600 reales en que se incluían 200 reales de 

casa38, aunque con las negociaciones en las incorporaciones de nuevos médicos llegó a 

                                                 
35 A.M.C. – Acta municipal de 3 de marzo de 1712. “... Dijeron sus mercedes q respecto de q ha llegado 

el tiempo de hacer el repartimiento del libro del Médico, y en estos años pasados no se ha repartido a los 

eclesiásticos y la relación q se les debía en dichos años, y por haber pleito pendiente en su tribunal 

eclesiástico sobre dicha relación. Y deber pagar como vecinos el médico, se le dé al Vicario eclesiástico 

un recado para q nombre persona q asista a dicho repartimento, como ha sido costumbre”. 
36 A.M.C. – Acta municipal de 17 de enero de 1712. “... tiene mucha menos vecindad q la q tenía cuando 

vino a esta villa el Doctor D. Joseph Mendoza ...”. 
37 A.M.C. – Acta municipal de 2 de enero de 1712. “ ... al Dr D. Joseph Mendoza, residente en esta villa 

ha estado asistiendo a ella con el salario de 6 mils y 200 R en el tiempo q esta villa tenia mucha vecindad 

y que hallarse muy menos cantidad y con mas menos vecinos, dijeron sus mrds q el dicho salario se le 

rebaje a 5 mils y 200 R de que en estos ha de satisfacer la casa y se le haga saber q con dicho salario no 

ha de asistir a mas lugares q a los señalados en la escritura q se le hizo al tiempo de venir a esta villa”. 
38 A.M.C. – Acta municipal de 29 de abril de 1724. “ ... un salario de 4 mils y 600 reales en que entran 

los 200 de casa, con la obligación de que se lo de la villa sin que dicho médico tenga yntervención de 

cobrar lo referido ...”. 
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subir a los cinco mil reales de vellón39 hacia mitad de siglo. El salario que pagaba al 

médico la villa de Cifuentes se reunía a través de repartimiento entre sus vecinos, para 

ello el ayuntamiento nombraba tres libreros, o cogedores del libro y repartimiento del 

médico, que rendían cuenta ante los alcaldes y regidores, adquiriendo ellos la obligación 

de cobrar y pagar por tercios al médico40, ocupándose personalmente dichos alcaldes y 

regidores de la cobranza en el supuesto especial de no haber cogedores41. 

El sistema de financiación de la asistencia sanitaria no varía mucho en la ciudad de 

Sigüenza, aunque en ella el Cabildo catedralicio paga una cantidad diferente e 

independiente a la que paga el ayuntamiento seguntino a sus médicos. A mediados de 

siglo el médico titular del Cabildo cobra de él la cantidad de siete mil reales anuales42, 

reseñar que tras el cargo de tesorero de la catedral es el salario más alto que se paga en 

la ciudad de Sigüenza; cobrando el médico titular seguntino de las arcas municipales la 

                                                 
39 A.M.C. – Acta municipal de 10 de noviembre de 1757.“ ... pasen al ajuste y prolongación de salario 

con el susodicho hasta la cantidad de 5000 reales de vellón de salario anual por esta villa, sin inclusión 

de comunidades ni lugares de su partido ...”. 
40 A.M.C. – Acta municipal de29 de abril de 1724. “ ... por lo qual resolvieron que el ayuntamiento aya 

de tener y tenga obligación de nombrar 3 libreros, y estos ayan de pagar cada uno advientos y 40 Reales 

de Vellón a los señores alcaldes y rexidores que fueren, y estos tener la obligación de hacer le cobrasen y 

pagar por tercios al dicho Médico, como también los libreros, lo que correspondiese de dicha cantidad y 

de los 720 Reales se le han de dar al responsable que fuere por el trabajo de percivir y el repartimiento 

de dicho libro y dinero ... ”. 
41 A.M.C. – Acta municipal de 11 de junio de 1730. “ ... al llegar el momento anual de la Cobranza del 

Médico, y no haber Cogedores por las causas ya vistas sean los Alcaldes y Rexidores los encargados de 

llevar a cabo la Cobranza”. 
42 A.H.P. - Catastro de Ensenada. Sigüenza, Autos Generales – Caja 323. Libro 1359B. Respuesta 34. En 

1752 “... Dn Geronimo Montero titular deel Cavildo de la Catedral, Comunidades y Hospital asi por esto 

como por las agenzias que le pueden ocurrir, siette mil Rs ...”. 
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cantidad de cuatro mil seiscientos reales al año43 y el médico de los pueblos cercanos a 

Sigüenza cinco mil quinientos reales44. 

 

En caso de que un médico al que aún le restara tiempo de permanencia en la 

villa según lo firmado en escritura no pudiera hacerse cargo de la totalidad de los 

enfermos por causa de su avanzada edad, achaques o enfermedad, ... se le permitía 

permanecer en la plaza siempre que nombrara un médico “aprobado” de su confianza 

que le ayude en sus tareas y comparta con él el mismo salario que se le paga45.  

                                                 
43 A.H.P. – Idem. En 1752 “… Dn Juan Manuel de Briega titular de la Ciudad con la misma atenzion 

quatro mil y seiscientos Rs …”.     

Ver además: MEDINA HEREDIA, María Teresa : “Panorama económico seguntino ... ”. 159 y 164. 
44 A.H.P. – Idem. En 1752“… Dn Manuel Hermoso escripturado  por algunos pueblos ynmediatos y por 

las d Gonzias en esta Ciudad cinco mil y quinientos rs ...”. 

 
45 A.M.C. – Acta municipal de 26 de septiembre de 1739. “ ... que respecto de faltar a el cumplimiento de 

la escriptura otorgada con esta villa por el Dr Dn Joseph de Mendoza, médico de ella según la razón de 

su otorgamiento que se a traido a este ayuntamiento por Pedro Sauca, escribano de este número ante 

quien pasó y resultar de ella faltar hasta su cumplimiento veinte meses, y que de contravenirse a ella en 

manera. Era de conocido exponer de esta villa su común y vecinos a un litixio conocido difícil de 

determinar y costoso de seguir después de lo mucho que en ello se va a aventurar en atención a la 

notoriedad de la ciencia practica y experiencia como lo es la de treinta y seis años poco mas o menos que 

por los pocos caudales que esta dicha villa tiene, nunca podía traer médico por el salario que se le da al 

dicho Dn Joseph Mendoza y de las circunstancias que en este concurren teniendo presente al mismo 

tiempo  sin embargo de lo referido las ... quexas de los vecinos por lo que mira a no asistir en aquella 

exactitud que por su oficio se requiere motivado de los achaques que padece; es su voto y parecer el que 

subsanándose estos por otro medio como lo es el siguiente se pase por un señor rexidor a proponer al 

referido Dr Mendoza el que este en quenta de su salario busque medico examinado y aprobado de su 

satisfacion para que este de asiento en esta villa el que haia de visitar los enfermos que  hubiese durante 

el tiempo de su escriptura y de la imposibilidad que pueda tener, y quedando libre de ella lo execute 

igualmente por si, y tener por cierto ser conocido ... . De esta villa su comun y vecinos en executarse asi, 

y de dho Dn Joseph Mendoza en atención a los servicios que hasta aquí a echo. ... ... los mrds se 

conformaron por el dictamen dado por el corregidor, Antonio de Soria dixo que no se conforma con lo 
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Como ya hemos apuntado con anterioridad, en los pueblos que en este momento 

componen Guadalajara junto al médico velaba por el auxilio sanitario un cirujano, que 

era elegido por un sistema  similar al del médico46, firmando una escritura análoga que 

recogía sus obligaciones con los vecinos de la localidad. La duración de la citada 

escritura varía también según la población, por ejemplo en Sigüenza mantiene el mismo 

                                                                                                                                               
propuesto por el señor corregidor en atención a los motivos que su mrd expresa de la avanzada edad, 

falta de salud, y accidentes del expresado Dn Joseph Mendoza, médico aprobado y vecino de esta villa 

por lo que contradice cualesquier médicos que se nombrase y pide la libertad según relaciona la 

provisión. ...  

Mandaron a los señores rexidores pasasen a la casa de dho Dr Mendoza y espresasen lo que este 

ayuntamiento tiene decretado y aviendo venido dijeron allanarse dho Dr Mendoza a tener medico 

aprobado por el Real ¿protto Medicado? Componiéndose con este por el salario que le pareciese y 

estando asistente en esta villa sin hacer ausencia de ella . Y dho Mendoza a asistir a los casos y 

curaciones que a los vecinos de esta villa ocurriesen. Cuio salario de ser el que esta a dicho Mendoza 

como la asistencia de este según tiene tratado en la escriptura referida; y en esta conformidad 

habiéndose tenido presente la provisión ganada instancia de Pedro Villafuerte, Juan Mercado y 

Bartolomé Alcazar y consortes de yntervolencia, despachada en Madrid en catorze de junio de 

setecientos y treinta y cinco”. 
46A.M.C. – Acta municipal de 3 de julio de 1757. “ ...  que la junta celebrada de este ayuntº en 26 dias 

del mes de junio se dirigio a providenciar de Zirujano titular que asistiese al Común de vecinos de esta 

villa y sus citadas comunidades en defecto de no haverle al presente, sirviéndose como servicio decretar 

la asignación de 200 ducados de salario anual y dando facultad bastante a dichos señores rexidores 

procuradores síndicos para que se informasen de Zirujanos de buena práctica y de las demás 

correspondientes circunstancias y diesen aviso de los que hubiese mas idóneos para la elección y 

respecto de que por dichos procuradores síndicos sólo hasta hoy han podido informarse de algunos 

facultativos de zirugía de los lugares próximos a este que lo son el de Budia, Sotodosos, Gárgoles ... no 

conformándose los mas de los señores de este ayuntamiento y los a el convocados , por la falta de voz 

que pudiera tener ... por tanto decretaron pase dicho señor Juan de Hianos como tal rexidor procurador 

sindico a la villa de Jadraque y queriendo el cirujano titular de ella asistir a esta en el ministerio de tal 

ajuste y convenga en ofrecerle el salario de doscientos ducados y si con ellos no quisiese lo haga y ajuste 

hasta la cantidad de 300 ducados: Y quando por ningún salario quisiere venir pase a la villa de Alcocer 

y practique esta misma dilixencia con el cirujano titular de aquella ”. 
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periodo de tiempo que la escritura del médico, al otorgarse por nueve años47 y más o 

menos las mismas obligaciones, al tener como principal deber la asistencia de todos los 

vecinos enfermos de la ciudad, aunque sean pobres, y pedir licencia a cualquiera de los 

señores alcaldes para ausentarse de la ciudad48. 

El salario del cirujano era más bajo que el del médico, así en Cifuentes el importe que le 

pagaba la villa rondaba los 200 ducados49, variando también su sueldo dependiendo de 

la población que tuviere la villa50; y en Sigüenza dependiendo del nivel del cirujano su 

salario variaba desde los dos mil doscientos hasta los cinco mil setecientos reales 

                                                 
47 A.M.S. Libro XXIV de Actas – Junta de 26 de junio de 1777 y Libro XXVII de Actas – Junta de 1 de 

julio de 1783. 
48 ORTEGO GIL, Pedro : Organización Municipal ... . 226. 
49 A.M.C. – Acta municipal de 26 de junio de 1757. “...La asignación de salario que se hace de 200 

ducados al año cobrado es y dándole lo acostumbrado por las comunidades y en lo que conduzca con el 

estado eclesiástico, uno y otro por mas bien asistir a su desempeño de un acuerdo voluntad unánime 

discrepante, hagan y den su consentimiento a los señores rexidores procuradores síndicos para que 

hagan las correspondientes dilixencias a este fin y informen al ayuntamiento de qualquiera pretendiente 

que hubiere con lo que firmaron este decreto”. 
50 A.M.C. – Acta municipal de 17 de enero de 1712. “... Y asi mismo mandaron sus mrds, q Fco Lope 

Raez, Zirujano q ha estado en esta villa en atención a algunas consideraciones q sus mercedes han 

hecho, a q se le haga saber si quiere asistir en esta villa se los a de pagar por ella por razón de salario 

de trescientos R. Sin otra cosa q respondiese se anote”. 
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anuales51, salario superior al de los boticarios que rondaba entre los mil cuatrocientos y 

los cuatro mil cuatrocientos reales al año dependiendo de la botica que regentaran52.  

 

Señalar como apuntábamos al inicio de este estudio la colaboración que los 

ayuntamientos de los municipios de la actual provincia de Guadalajara mantenían con 

las instituciones sanitarias existentes en sus pueblos especialmente, por ser la mayoría, 

con las sustentadas por las instituciones eclesiásticas. 

 

Cifuentes, como hemos visto con anterioridad, en estos momentos contaba con 

dos hospitales: el de Nuestra Señora de los Remedios y el de San Salvador, o también 

conocido como el del Socorro; no atendiendo los dos hospitales al mismo tipo de 

enfermos, ya que a raíz de algunas diferencias surgidas entre ambas instituciones sobre 

su misión concreta, se determinó que en el del Socorro se recibieran solamente 

pasajeros pobres o enfermos llegados de otros lugares, mientras que en el del Remedio 

se atendiera a los enfermos de la villa53. 

 

                                                 
51 A.H.P. - Catastro de Ensenada. Sigüenza, Autos Generales – Caja 323. Libro 1359B. Respuesta 34 – 

En 1752 “... Quatro Cirujanos a quien regulan las utilidades asi: a Dn Joseph Jalon escriturado por el 

Cavildo y Comunidades fccs, por esto y demas agenzias cinco mil y setecientos Rs; a Pedro de Aguas 

escripturado por la Ciudad para la Hassistenzia de los pobres por esto y las demas agenzias en la 

Ciudad, dos mil y ochocientos Rs; a Juan de Ariza , dos mil y doscientos Rs; y a Juan Antonio de Ytta, 

otros dos mil y doscientos ... ”. 
52 A.H.P. - Idem. En 1752 “… tres Boticarios de los cuales a Dn Joseph Garcia Linares que lo es del 

Hospital regulan yncluso el alquiler de la Casa que le da tres mil quinientos y veinte rs: a Dn Francisco 

Serrano quatro mil y quatrocientos: y a Dn Diego Ramirez de Avellano otros mil y quatrocientos ...”. 
53 SANZ SERRULLA, Javier : Los Antiguos Hospitales ... . 94/97. 
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El Hospital de Nuestra Señora de los Remedios existía ya en el siglo XV, cuando 

era sostenido por el concejo y por donativos que hacían particulares de la villa, pero 

quedándose corto de medios tuvo que transformarse. Así pues, a finales de siglo se 

constituyó, o mejor dicho, se reorganizó en grande, como dice Layna Serrano54, la 

cofradía de Nuestra Señora de los Remedios para, entre otras cosas, sufragar los gastos 

del hospital existente bajo su advocación. Y a principios del siglo XVI, gracias a las 

donaciones de los cifontinos y a la generosa colaboración económica del IV Conde, don 

Fernando de Silva, se construyó de nueva planta el moderno hospital55. 

La cofradía de Nuestra Señora de los Remedios estaba integrada por numerosos 

cofrades, destacando entre ellos la aristocracia burguesa y al frente de ella los Condes 

de Cifuentes, y perduró hasta entrado el siglo XX. La institución se regía mediante un 

patronato constituido por el Conde, el cura párroco de El Salvador y el padre guardián 

del convento de San Francisco, correspondiendo al primero designar abad o capellán de 

la cofradía así como mayordomo que administraba las rentas de la casa. Rentas que en 

los primeros años del siglo, concretamente en 1707, ascendían a 23.969 reales y 29 

maravedíes de censos corrientes y tres acuerdos, tres adjudicaciones y diez tributos 

perpetuos que reportan 62 reales cada uno y otro de 20 reales56. 

                                                 
54 LAYNA SERRANO, Francisco : Historia de la Villa Condal de Cifuentes. 3ª Edición, Ediciones 

Aache, Guadalajara 1997. 
55 El nuevo hospital contaba con un patio con claustro alto y bajo de estilo renacentista formados por 

elegantes columnatas y contaba con una capilla anexa, que hoy es la ermita del Remedio, trazada con 

bella bóveda de crucería gótica, a pesar de ser construida en época renacentista, y de la que destaca su 

portada en arco florenzado. En dicha capilla existió hasta la guerra civil un bello retablo dorado de estilo 

barroco que databa del siglo XVIII. 
56 Archivo Parroquial de Cifuentes (A.P.C.) – Libro 4º de Cuentas de la Iglesia Parroquial de San 

Salvador, entre 1702 a 1716. 
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En contraposición a la de Nuestra Señora de los Remedios que asistía a los 

vecinos de la villa, existía desde tiempo inmemorial en Cifuentes la cofradía de San 

Salvador con la finalidad de socorrer a los viajeros pobres o enfermos.  

En el siglo XVII, gracias de nuevo a la ayuda condal y de otros benefactores, construyó 

dicha cofradía en el “Barrio Nuevo” un hospital para viandantes que vino a ser más 

conocido como el Hospital del Socorro. En dicho hospital solamente se atendía a 

pasajeros pobres o enfermos llegados de otros lugares; circunstancia ésta de la 

diferenciación de enfermos a los que acogían ambos hospitales bien recogida por 

Castellanos de Losada a mediados del siglo XIX: “dos hospitales, del Socorro y del 

Remedio, de los que el uno sirve para los pobres transeúntes y el segundo para los de la 

villa siendo sus edificios é iglesias antiguas, y en particular la del primero, y bastante 

capaces y bien dispuestos para el fin que se construyeron sus edificios; pero no siendo 

hoy sus rentas las que en tiempos de mayor prosperidad, se resiente de esta notable 

falta su administración actualmente”57. 

Los dos hospitales contaban con un presupuesto muy parejo, así este del Socorro 

contaba en 1707 con un caudal de censos y otras adjudicaciones que le importaban 

22.917 reales y 22 maravedíes y 28 fanegas de trigo, y 300 ducados provenientes de un 

vecino de la villa58. 

 

En la ciudad de Sigüenza destacar la existencia del Hospital de San Mateo,  

hospital que fundó Don Mateo Sánchez en 1445 y al que dotó de varias fincas que él 
                                                 
57 Castellanos de Losada, B.S. : La Isabela. Manual del bañista. Madrid 1846, 133. 
58 A.P.C. – Libro 4º de Cuentas de la Iglesia Parroquial de San Salvador, entre 1702 a 1716. 



www.Cifuentesnet.com                            Fernando Bermejo Batanero 

 

 17

poseía en diversos pueblos de la diócesis, posteriormente se le agregarían algunas 

fundaciones y ya en el siglo XVIII, el obispo Don Juan Díaz de la Guerra le donó treinta 

y cinco casas en el barrio seguntino de San Roque59 y una fábrica de papel en Gárgoles 

de Abajo. 

En este hospital se admiten a toda clase de enfermos excepto a los que padecen males 

crónicos, contagiosos y venéreos. El patrono del hospital, como anteriormente hemos 

señalado, es el Cabildo Catedralicio que nombra a uno de sus individuos para que lleve 

a cabo la administración de las rentas y la inspección del hospital, a través de unas 

auditorias conocidas como “visitas”60; nombrando el Cabildo también sus propios 

médicos, cirujanos y boticarios. La renta con que cuenta el hospital en 1752, según las 

respuestas generales del Catastro de Ensenada, es de unos dos mil ducados, recogiendo 

las limosnas y asistencias que le da el patrono catedralicio61. Destaca dentro del 

hospital, tanto en lo artístico de su composición como por sus avances científicos, su 

botica, creada en 1664 y que albergaba la mejor colección española de medicamentos, 

muebles, redomas, matraces, vasos, retortas, medidas, espátulas, morteros, etc del siglo 

XVIII, destacando el magnífico botamen de cerámica de Talavera. 

Completaban el hospital una serie de obras benéficas asociadas a él, de entre las que 

destaca un hospicio de expósitos donde se daba acogida, lactancia y educación hasta los 

siete años a los niños desamparados. 
                                                 
59 Para profundizar más en el tema, consultar: ORTEGO GIL, Pedro : “La donación del Barrio de San 

Roque al Hospital de San Mateo de Sigüenza”. Actas del I Encuentro de Historiadores del Valle del 

Henares, Institución de Estudios Complutenses, Alcalá de Henares 1988, 533/539.  
60 Archivo Histórico Diocesano de Sigüenza (A.H.D.S.), Sección Civil, Legajo 1781-1. Dicho legajo 

contiene otro proceso, cosido a continuación del anterior, con el título Sigüenza,  Civil.  Año de 1787.  

Visita del Hospital de San Matheo. 
61 A.H.P. - Catastro de Ensenada. Sigüenza, Autos Generales – Caja 323. Libro 1359B. Respuesta 30. 
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En el siglo XVIII existían en Sigüenza a parte del principal de San Mateo una 

serie de hospitales menores, entre los que destacaban el Hospital de Nuestra Señora de 

la Estrella62, conocido como el de la Estrella, que daba refugio a viajeros, pasajeros, 

peregrinos y mendigos, databa del siglo XII cuando lo fundó el obispo Don Rodrigo, y 

se encontraba contiguo al de San Mateo, manteniéndose con cuatrocientos ducados que 

le da de renta también el Cabildo Catedralicio63; y el Hospital de Nuestra Señora de los 

Remedios64, que cobijaba a niños expósitos y que fue fundado por el Maestro Almazán.  

Ambos hospitales, que también se encontraban bajo el patronato del Cabildo, tenían 

bastantes lazos con el principal de San Mateo, al cual terminarían incorporándose 

entrado ya el siglo XIX. 

Como reseña señalar que de esta época también data el Hospicio de pobres65 de 

Sigüenza, que fundó José de la Cuesta en 1763,  y se terminó de construir gracias a la 

contribución del monarca Carlos III66; aunque realmente fue una institución más de 

beneficencia que de ayuda sanitaria. 

 

En conclusión, la asistencia sanitaria a finales del Antiguo Régimen en la actual 

provincia de Guadalajara es una ayuda municipal muy heterogénea dependiendo de la 

localidad en que nos encontremos, en que juegan un papel muy importante los 
                                                 
62 SANZ SERRULLA, Javier : “La Botica del Hospital ... . 109. 
63 A.H.P. - Catastro de Ensenada. Sigüenza, Autos Generales – Caja 323. Libro 1359B. Respuesta 30. 
64 SANZ SERRULLA, Javier : “La Botica del Hospital ... . 109. 
65 El edificio donde se encontraba situado es un bello edificio de estilo neoclásico donde actualmente se 

encuentra ubicado el colegio de la Sagrada Familia.  
66 DAVARA Y RODRÍGUEZ, Francisco Javier : “Sigüenza en el siglo XVIII”. Wad-Al-Hayara nº 9, 

Guadalajara 1982, 186. 
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establecimientos de auxilio del enfermo, instituciones éstas que habitualmente tienen un 

marcado carácter religioso.  
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